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PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

Fallo de Contraloría Especial 
de Cuentas .Locales a Favor de 
Angela Rosa González de Cruz 

EXP. Nv 75. 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., treinta de Abril de mil nove
cientos sesenta y seis. Las diez de lama
ñana. Examinada que fue la cuenta de la 
Tesorería Municipal de Palacagüina, De
partamento de Madriz, llevada por la se- ~ 
ñora Angela Rosa González de Cruz1 quien 

es mayor de edad, casada, oficinista y de 
aquel domicilio, durante el !apso compren
dido del ocho al treinta de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta que corre al folio 12, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de ingresos y egresos, durante eíJ. lapso ya 
indicado, de Ocho Mil Ochocientos Trein· 
ta y Cinco Córdobas con Cuarenta Centa
vos ( <$: 8,835. 40) , incluyendo los saldos 
con que inicia y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta du

rante la Glosa Administrativa la que fue 
practicada por el Contador de esta Sala, 
señor Elifa Bonilla H., hace constar en 
pliego de reparos que obra al folio. 9, un 
reparo pendiente, por lo cual dictó auto 
a la8 nueve de la mañana del dos de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y cin· 
co, pasando estas diligencias al señor 
Contralor de Cuentas Locales, para los fi
nes de ley, disponiendo esa Superioridad 
que . este expediente con nueve hojas úti
les pase a la Glosa Judicial, a cargo del 
suscrito, de conformidad con el auto que 
corre al pie de este mismo folio, por tan· 
to fue puesto el "Cúmplese" de Ley a con
tinuación de las providencias precitadas 
del señor Jefe de este Despacho; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las ocho 

de la mañana del veintiséis de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 11, el 
señor Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., de confórmidad con el Po
der otorgado a su favor, ante los oficios 
del señor Juez Local de lo Civil, de esa 
localidad, pide se 'le tenga por persona
do en este juicio de cuenta. El suscrito tu
vo por persQJlado al señor Arosteguí F., 
en providencia de las ocho y quince mi· 
nutos de la mañana de este mismo dia, mes 
y alío, auto que corre al pie del folio 10, 
mandando a !a vez tomar (aZ()n del Poder 
y-dar los traslados de 'ley a las partes; y 
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Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre

sentado a las ocho de la mañana del vein
tisiete de Marro de mil novecientos sesen
ta y seis, folio 13, el Apoderado, señor 
Arosteguí F., entre otras cosas, expresó: 
"Que los tres reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en :la Glosa 
Administrativa y Judicial, por los Conta
dores que intervinieron, como la expresan 
las razones puestas al margen de cada uno 
de ellos, y no teniendo mi representado 
ninguna responsabilidad en lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos pa
ra dictar sentencia de ley". El suscrito dio 
el traslado al Señor Fiscal General de Ha
cienda quien al evacuar este traslado por 
escrito que corre aJ pie del mismo folio, 
está de acuerdo en que se dicte la senten
cia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados por el Con
tador que los numeró, son desvanecidos en 
la. Glosa Administrativa y Judicial, según 
razones expuestas al margen de cada uno 
de ellos, en tal virtud se llamó a autos 
en providencia de las oeho de la mañana 
del veintinueve de Abril del corriente año, 
y debidamente notificadas las partes este 
mismo día, se está en el caso de dictar 
sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apo
yo en el Art. 151 de la Ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas, segunda edi
ción Oficial y DeCreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciones verificadas en el curso de la Glo
sa la cuenta que fue llevada por la seño
ra Angela Rosa González de Cruz, de ca
lidades conocidas en su carácter de Teso
rera Municipal de Palacagüina, Departa
mento de Madriz, durante el lapso com
prendido del ocho al treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta y tres, ésta es bue
na, y por tanto se aprueba, quedando de 
consiguiente junto con su fiador solidario 
libres y solventes con los fondos de esta 
Tesorería, en lo que se refiere a· este lap
so, PRIMERO de su actuación en tal car
go: Líbrese copia de esta resolución al in
teresado, previa solic:tud escrita y pa..-.i. 
tal ·fin debe dirigirse al des¡iacho de la 

Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notüíquese, publiquese en "La Ga
ceta'', Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Y escas R., 
Tramitador Judicial. 

Maria Au:Piliadora Pérez U., 
Sri a. 

Carta de Nacionalización Nicarsgiiense 
al Señor Pedro - Elpidio de los 

Angeles Pérez y Mejides 

No. 721-B/U No. 570757-<J 37 50 
No. 1974 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del stftor Pedro Elpidlo 

de los Angeles Pérez y Mejides, mayor de 
edad, casado, periodista, de este domicilio, 
y originarlo de la Provincia de Oriente, Cu· 
ba, relativa a que se le conceda Carla de 
Nacionalización de la República de Nlca· 
ragua. 

Considerando: • 
Que el peticionarlo ha demostrado llenar 

los requisitos expresados en el Numeral 1) 
del Articulo 19, de la Constitución Polltica, 
en cuanto a residencia y buenas costumbres, 
y demás, solemnemente renunció a su nacio
nalidad de origen y manifestó su voluntad 
de adoptar la Nicaragüense. _ 

,_. Por Tanto: 
De conformidad con los Artfculos 19, Nu

meral 1), 195, Numeral 11) de la Constitu· 
clón Politica, y 4, Numeral 5) de la Ley 
Creadora de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico,-Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nicaragüense, al seftor Pedro Elpidio 
de los Angeles Pérez y Mejides, de calidades 
conocidas y darle certificación de este acuer· 
do para que le sirva de suficiente compro· 
bante. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 12 de Enero de 1967.-cAfto 
Rubén Darloi.-LORENZO GUERRERO. 
-El Ministro de la Gobernación, Vicente 
Navas A. 

Hacienda y Crédito Público 

Decreto Aclaratorio a Favor dd 
Señor Luis Raúl Cerna.' B. 

No. 731-8/U No. 570772-(J 15600 

No.43 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
1-a Ley de Protección 'i Estímulo al Desarro· 
iio Industrial de- 20 áe Marzo áe 1958. 
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Visto: 
Unlco:-la rnlicilud presentada por el 

senor Luis Raúl Cerna B., para que se emi· 
ta Decreto aclaratorio en el sentido de que 
el Visto Primero de su Decreto de Protec· 
ción No. 35 del 23 de Febrero de 1966, pu 
blicajo en .La Gaceta• No. 55 del 7 de 
Marzo del mismo ano, se lea donde dice: 
•Que dedica• á a la producción de Y eso 
Calcinado,, Que dedicará a la extracción, 
mecanización, calcinación e industrializa· 
ción de Yeso. 

Considerando: 
Que la Planta Industrial propiedad del 

senor luis Raúl Cerna, protegida por el 
Decreto No. 35 citado, para obtener su 
producto terminado requiere todas las eta 
pas a que se refiere la actual solicitud de 
aclaración, es procedente emitir tal acla 
ración. 

Por Tanto: 

De conformidad con la cilada ley, 

Decreta : 

Arto. lo.-Aclarar el Visto Primero d·I 
Decreto No. 35 del 23 de febrero cte 
1965, publicado en cla Gacell, Na. 55 
del 7 de Marzo del mismo ano, en el senli· 
do de que donde dice: cQue dedicará a la 
producción de Yeso Calcinado•, deberá 
leerse: Que dedicará a la Extracción, Meca 
nización, Calcinación e Industrialización de 
Yeso. 

Arto. 2o.- Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial cla Oaceta•. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con la ley en que se 
basa aunque haya situaciones no previstas 
en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D. N., a los quince días del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y siete.-(f) 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.- (f) Ernesto Navarro, Ministro 
de Economla.-(f) Ramiro Saeasa Ouerre· 
ro, Ministro de Hacienda y Crédito Pú 
blico. 

Encargado General de A bastos 
G. N. Llevará Registro de Pedidos 
de la Guardia Nacional 

No. 4 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades conferidas por el 
lnco. 3 del Arto. 195 Cn., 

Decreta: 

Arto. 1.-Para todos los efectos de que 
trata el Reglamento al Arto. 35 de la ley 
Reguladora de Cambios Internacionales, 

contenido en el Oecreio No. 3 del 7 lle Mar· 
zo de 1967, publicado en el No. 58 del Dia. 
rio Oficial La Gaceta, del 10 del mismo mes, 
el registro de los pedidos que hiciera la 
Guardia Nacional de Nicaragua se llevará 
en la Oficina del Encargado General de 
Abastos G. N. 

Arto. 2.-Este Decreto comenzará a rtgir 
desde el día de su publicación en cla Gace· 
ta•, Diario Oficial. 

Comunfquese: -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., a los diez y siete dlas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y sie· 
te.-(f) LORENZO GUERRERO, Presiden· 
te de la Rtpública.-(f) Ramiro Saeasa Out· 
rrero, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda '! Crédito Público. 

Ministerio del Trabajo 

Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Crédito de Maestros de Jiootega 

ADOLFO GAROIA ROSALES 
Abogado y Jefe del Departamento de 
Cooperatioo.s - Minilsterio del Trabajo, 

c E R T 1F1 e A: 

Resolución N9 97. - Departamento de 
Q;>o~rativas del Ministerio del Trabajo
Diec1ocho de Febrero de mil novecientos 
sesenta y siete. "Año Rubén Darío". Las 
nueve y cuarenta minutos de la mañana. 
VISTOS RESULTA. EJ. día treinta y uno 
de Enero de mil novecientos sesenta y sie
te a las ocho y quince minutos de la maña· 
na presentó a este Departa.mento, el Dr. Al· 
fonso Valle Pastora, la escritura pública 
número uno, autori.mda en la ciudad de Ji
notega a las ocho y media de la mañana del 
día veinte de Enero de mil novecientos se· 
senta y siete, por la cual se constituye la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Crédi· 
to de Maestros de Jinotega, así como los 
:Estatutos de la misma aprobados en acta 
de las once de la mañana del veinte de Ene· 
r? de mil novecientos sesenta y siete, pi· 
diendo al mismo se aprobara. tanto la es· 
critura constitutiva como sus Estatutos 
de conformidad con el Arto. 218 C. T. Se 
considera que en ia constitución de la So· 
ciedad Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de Maestros de J inotega, se observaron los 
requisitos exigidos en el Código del Traba
jo, Capítulo IV, Artos. 210 y siguientes. 
Por tanto: de conformidad con lo eipues
to y Artos. citados, se resuelve: Apruéba· 
se la Constitución de la Sociedad Coopera· 
tiva de Ahorro y Crédito de Maestros de 
Jinotega de que se ha hecho méritos en las 
presentes diligencias. Inscríbase su Escri
tura y Estatutos en el Libro de Registros 
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de Cooperativas que lleva este Departa
mento y publíquese en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, la presente Resolución y un 
extracto de Escritura y Estatutos de la 
Sociedad. Archívese un duplicado 4.e Es
critura y Estatutos en este Departamen
to. -AdOlfo García Rosal&. N. Somarri
ba de Cajina. Sria. -N9 91. -Coopera
tiva de Ahorro y Crédito de Maestros de 
Jinotega. Por escritura pública N9 l, auto-. 
riza.da en la ciudad de Jinotega a las ocho 
y media de la mañana del día veinte de 
Enero de mil novecientos sesenta y siete, 
ante los oficios notariales del Dr. Alfon
so Valle Pastora, comparecieron los seño- · 
res: Nubia de Rivera, casada, profesora; 
Emma de Toruño, casada, profesora; Ber
tilda Sobalvarro, soltera, normalista; Ra
fael Pineda, casa.do, profesor; Celso Pine
da, soltero, profesor; Zenelia de Villagra, 
casada, profesora; Juan Rivera, soltero, 
profesor; Luis Valencia; casado, profesor 
Industrial; Arturo Brenes, casa.do, profe
sor; Joaquina Jarquín, soltera, profesora; 
Juan Mendoza, casado, maestro; Esperan
za Castillo, soltera, profesora; Luz Mari
na Altamirano, soltera, maestra; Leonor 
Montenegro, soltera, profesora; Estilla H. 
de Altamirano, casada, maestra; Esperan
za Chavarría, soltera, profesora; Matilde 
S. de Rodríguez, casada, profesora; María. 
Julia Romero, soltera, profesora; Victoria 

· Rivera de Cruz, casada, profesora; José 
Antonio Espinales, casado, maestro; Bal
tazar Jarquin, casado, profesor; Luis Al
fonso Hernández, casado, maestro; Eudo
cia Espinoza, soltera, profesora; Thelma 
Gutiérrez, soltera, maestra; Nydia de Ló
pez, casada, profesora, todos mayores de 
edad, del domicilio de la ciudad de Jino
tega,. gestionan en su propio nombre y 
conjuntamente dicen: Que han acordado 
unirse. para formar una Sociedad Coope
rativa de Ahorro y Crédito de duración in
definida, de capital y asociados variables 
e ilimitados, de responsabilidad limitada y 
con domicilio en la ciudad de Jinotega. Di
cha Cooperativa se regirá por lo estable
cido en la Escritura en referencia y en sus 
Estatutos que la complementan aprobados 
en Acta de las once de la mañana del día 
veinte de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete, los que están contenidos en ca-, 
torce (14) Capítulos y ochenta y nueve 
(89) artículos referidos a continuación:. 
Capítulo l. - Constitución, Domicilio, Du
ración y Objeto. - Constitúyase la Socie
dad Cooperativa de Ahorro y Crédito, 
Maestros de Jinotega Limitada de capital 
y asociados variables e ilimita.dos, con do-¡ 
micilio en la ciudad de Jinotega, su dura
ción será indefinida. Tendrá por objeto: a) 
Estimular el ahorro entre sus asocia.dos y· 
para este fin recibirá sus aportaciones de 

capital; b) Hacer préstamos a sus asocia
dos a un interés razonable; c) Capacitar 
económica y socialmente a los asociados 
mediante una adecuada educación coope
rativista; y d) Fomentar la expansión e 
integración del movimiento cooperativis
ta. Capítulo ll. - Principios Cooperativos. 
La Cooperativa regulará sus actividades de 
conformidad con los siguientes principios: 
a) Libre adhesión y retiro voluntario; 
b) Control democrático; una persona, un 
voto; c) Interés limitado al capital; d) 
Distribución de excedentes en proporción 
a los intereses paga.dos por los préstamos 
recibidos; e) Neutralidad política, racial y 
religiosa; y f) Fomento de la educación 
cooperativista. Capítulo lll. -De los Aso
ciados. - Podrán ser asocia.dos de esta 
Cooperativa todos los Maestros de Ense
ñanza Primaria y Secundaria de Jinotega, 
quienes deben conocer estos Estatutos, 
presentar una solicitud de ingreso y pa
gar una cuota de admisión de ($'. 5.00 y 
una aportación inicial de ($'. 10.00. Debe
res: Cumplir las disposiciones de este Es
tatuto; concUITir a. las sesiones, desempe
ñar los cargos para que fueren electos; 
cumplir con sus obligaciones pecuniarias; 
Acatar las resoluciones de los cuerpos di
rectivos y Asamblea. Derechos: Hacer uso 
de los servicios; Elegir y ser electos para 
cargos administrativos; Participar de los 
excedentes. La calidad de asociado se 
pierde: Por renuncia voluntaria, por fa
llecimiento, por exclusión acordada en 
Asamblea de acuerdo con estos Estatutos. 
Capítul-0 IV. - Régimen Administrati
vo. La dirección y administración de la 
Cooperativa estará a cargo de: a) La 
Asamblea General de Asocia.dos; b) El 
Consejo de Administración; c) La Junta 
de Vigilancia; d) El Comité de Crédito y 
e) El Tesorero-Gerente. - Capítulo V.-De 
la Asamblea General. La Asamblea Gene
ral es la suprema autoridad compuesta 

· por todos los asociados, sesionará ordina
riamente una vez al año. Pueden tam
bién celebrarse asambleas extraordinarias 
cuando sea necesario a solicitud del Con· 
sejo de Administración, de la Junta de Vi
gilancia, cuando el 20% de los socios lo 
soliciten. Si el Consejo de Administración 
no convoca a la Asamblea General, cuando 
así lo soliciten la Junta de Vigilancia o el 
20% de los asociados, éstos en cada caso 
podrán hacerlo ellos mismos o recurrir al 
organismo estatal correspondiente, quien 
si lo estima conveniente podrá' hacer la 
convocatoria. Tanto. para la Asamblea Or
dinaria como para la Extraordinaria, la 
convocatoria deberá hacerse con 15 dias 
de anticipación. - CapítuJ,o VI. - Del Con
sejo de Administración. El Consejo de Ad
ministración estará. compuesto por cinco 
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miembros quienes para ser electos deben: 
a) Estar presentes en la sesión en que se 
verifique la elección; b) Saber leer y es
cribir; c) Residir en el lugar del domici
lio de la Asociación; y d) Estar libre de 
delitos contra la propiedad o las personas. 
En la primera elección del Consejo de Ad
ministración se elegirán: Dos miembros 
por un año; Dos miembros por dos años; 
y un miembro por tres' años. Ningún con
sejero podrá ser electo por más de dos pe
ríodos consecutivos. Después de la prime
ra elección to<fas las elecciones de miem
bros del Consejo serán de tres años. -Oa
pítU:Z.O VII. - Del Tesorero-Gerente. -El 
Tesorero-Gerente lo nombrará el Consejo 
de Administración y no podrá entrar en 
el ejercicio de su cargo mientras no haya 
rendido la fianza respectiva. Tendrá las si
guientes atribuciones: a) Dirigir la admi
nistración de la Cooperativa; b) Velar 
porque la contabilidad sea llevada al día 
y con claridad; c) Ejecutar los Acuerdos 
del Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar 
las sumas adeudadas a la Cooperativa; e) 
Firmar junto con el Presidente todos los 
documentos relacionados con la Cooperati
va. - Capíturo VIII. -De la Junta de Vi
gilancia. -La Asamblea General elegirá 
anualmente del seno de la Cooperativa en
tre los asociados presentes una Junta de 
Vigilancia compuesta por tres miembros. 
Capíturo IX. - Del Comité de Crédito. 
Este Comité estará constituido por tres 
miembros electos por la Asamblea General 
de Asociados. -Oapitu"lo X. -Comité de 
Educación. El Comité de Educación estará 
integrado por cinco miembros designados 
anualmente por el Consejo de Administra
ción. En dicho Comité deberá haber por 
lo menos uÍl miembro del Consejo, quien lo 
presidirá. Los miembros de este Comité po
drán ser reelectos cuantas veces se estime 
conveniente. - Capítu"lo XI. - Régimen 
Económico. Del Capital Social. -Fondos 
Sociales y Distribución de Excedentes. -El 
Capital Social de esta Cooperativa será 
variable e ilimitado y se formará así: a) 
Con la aportación de los asociados, sien
do cada certificado de aportación nomina
tivo, indivisible, con valor de Diez Córdo
bas cada uno. El capital de cada asocia
do estará limitado al diez por ciento del 
capital social; b) Con los donativos que se 
reciban; c) Con los porcentajes de exce
dentes que se destinen para incrementar
lo. La. Cooperativa inicia sus operaciones 
con un capital pagado de es 500.00 (Qui
nientos Córdobas). Los fondos sociaJles se 
constituirán en la siguiente forma: Anual
mente se separará un cuarto del uno por 
ciento para fomento de educación coope
rativista, tomándose como base el total de 
préstamos concedidos durante el ejercicio 

social, el que se cerrará el día 31 de Ene
ro de cada año; los excedentes se distri
buirán así: a) El diez por ciento para Re
serva Legal; b) Pagar un interés no ma
yor del cinco por ciento anual sobre el va
lor nominal de las aportaciones ingresa
das y no retiradas a la fecha del cierre 
económico; c) El balance restante se dis
tribuirá a los asociados en proporción al 
interés pagado por cada uno de ellos du
rante el ejercicio económico con 'base al in
greso total de intereses cobrados por la 
Cooperativa. Los préstamos se otorga
rán exclusivamente a los asociados de la 
Cooperativa. El interés de los préstamos 
no será mayor del uno por ciento mensual 
sobre el balance adeudado. -Oapíturo XII. 
De la fusión o afiliación. La Cooperativa 
se podrá afiliar a la Federación de Coope
rativas de Ahorro y Crédito, así como a 
cualquier otro organismo central de este 
tipo de asociación o a la Confederación de 
Cooperativas del país, sin cambiar de nom
bre ni de personalidad jurídica. La Coope
rativa podrá fusionarse con otras Coope
rativas del mismo tipo, o sea tomar en co
mún un nombre distinto del usado por ca
da una de ellas, constituyendo una nueva 
entidad jurídica. - Capítulo Xlll. -Diso
lución y liquidación. Esta Cooperativa po
drá disolverse: a) Por voluntad de las 2/3 
partes de los asociados; b) Por disminu
ción del número de asociados a menos de 
25; c) Porque el estado económico no per
mita continuar sus operaciones; d) Por 
cancelación; e) Por fusión. Para la liqui
dación de lla Cooperativa se nombrará un 
Liquidador o Comisión Liquidadora, quie
nes serán designados por el organismo 
que acuerde la disolución. - Capitu"lo XIV. 
Disposiciones finales. -Se establece la res
ponsabilidad solidaria para los miembros 
de los órganos directivos de la Cooperati
va, emanada de los acuerdos y actuacio
nes de dichos órganos. Para liberarse de 
esta responsabilidad es necesario que fos 
miembros de los diferentes órganos, razo
nen sus votos negativos al acuerdo o ac
tuación. Los diferentes miembros de cada 
uno de los cuerpos directivos son respon
sables ante la sociedad, asociados y terce
ros por los perjuicios que les ocasionen 
con sus actuaciones, si éstas son contra
rias a las disposiciones de la escritura 
de Constitución, de estos Estatutos, o a 
los acuerdos y resoluciones de ia Asam
blea General de Asociados, o de cualquie
ra de los organismos directivos. Podr& de
clararse vacante el cargo que desempeñe 
cualquier miembro de los órganos directi
vos que, sin excusa razonable, esté ausen
te a dos reuniones que fuera convoca
do. La. primera Asamblea General Consti
tuyente de esta Cooperativa se celebró f;l 
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día veinte de Enero de mil novecientos se
senta y siete, en el local de la Escuela 
"Rubén Darío"; en dicha. Asamblea se 
aprobaron estos Estatutos y eligieron a 
las Autoridades de la Cooperativa en f or
ma definitiva, quedando electos en la si
guiente forma: Por el Consejo de Admi
nistración: Presidenta: Nubia de Rivera; 
Vice-Presidente: Rafael Pineda; Secreta
rio: Emma de Toruño; Tesorero: Bertilda 
Soba~varro; V ocal: Celso Pineda. Para la 
Junta de Vigilancia: Arturo Brenes, Joa
quina Jarquín, Juan Mendoza. Por el Comi
té de Crédito: Luis Valencia, Zenelia de 
Villagra y Juan Paulo Rivera. A esta se
sión asistieron el número de personas re
querido por la ley, según consta en certi
ficación de acta de las once de la mañana 
del dia veinte de Enero de mil novecien
tos sesenta y siete, autorizada por el Se
cretario de dicha Cooperativa. Así consta 
en testimonio librado por el Notario au
torizante en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las diez de la mañana del 
día veintitrés de Enero de mil novecien
tos sesenta y siete y en sus Estatutos de
bidamente aprobados. Managua, D. N., 
veinte de Feorero de mil novecientos se
senta y siete. -Entre lineas. -Vice-Presi
dente -Rafael Pineda -Vale. ADOLFO 
GARCIA ROSALES, -N. Somarriba Ca
jina. Sria. 

Es conforme: Managua, D. N., veintio
cho de Febrero de mil novecientos sesen
ta y siete. Año Rubén Darlo. 

ADOLFO GAROIA ROSALES 
Jefe Departamento de Cooperativas 

. Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economía 

Inversión de Parte del Monto 
Recaudado del Impuesto por 

Galón de Leche Fluida a 
Acuerdo No. 451-V 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Arto. 195 numeral 3) Cn, y el Decreto Eje· 
cutivo No. 52 de 11 de febrero de 1963. 

Acuerda: 
Prlmero.-Adóplase el programa que se 

detalla a continuación para la inversión de 
parte del monto recaudado del impuesto de 
~0.04 por galón de leche fluida que las 
plantas pasteurizadoras y esterilizadoras ven· 
den en Managua: 

Presupuesto de Oasto por el mts 
de Marzo de 1967 

Los sueldos mensuales de los empleados 
se detalla asf: 

Sueldos y Dietas del Comi·é: 

Sueldos: Mensual: 

Coordinador.. . . . . . . . . ci 8 000.00 
Laboratorlsta . . . . . . . . . 2 500 00 
Aux. Laboratorlsta. . . . 300 00 
jefe de Inspectores. . . . . 2 500 00 
Secretaria. . . . . . . . . . . . . 1.100.00 
Inspector.. . . .. . . . . . . . . 300.00 
Office-Boy . . . . . . . . . . . . 500.00 

Dietas del Comité: 

Por dos (2) Sesiones men-
suales .............. . 

11 Seguro Social: 7.5% Pa· 
trona l..... . ....... . 

111 Vacaciones 
Proporck-
nales ..... ~15 200 00 

12 

IV Alquiler de Casa.·. 
V Agua, Luz y Teléfono ... 
VI Inspecciones de Planta, 

Hacienda y Leche Cru· 
da .........•........ 

VII Papelet fa y Utiles de Ofl· 
cina ............... . 

VIII Equipo de Laboratorio .. 
IX Transporte. . . . . . . . ... 
X Otros V arios .....•.... -

-~-,,,..,o-=~ 

ci 15 200 ºº 

1200.00 

1.140.00 

1.266 66 

800.00 
500.00 

1.500.00 

200.00 
70000 

1.000 00 
l.164.63 

<f24 671 00 

Segundo.-Emltase Acuerdo de Pago a 
favor del Coordinador de la Industria Láctea 
por la exp1esa suma de Vl'inticuatro Mil Seis 
cientos Setentiún Córdobas y Veintinueve 
Centavas ( ci24 671.29), que afectará a la par· 
tida: 0631-1000 Transferenciac:; Corriente-
07 Transfl'fencia Corrientes- 076 a Empresas 
Prlvada-0761 a Empresa de Sector Privado: 
para la Oficina Coordinadora de la Industria 
Láctea, dd Presupuesto General de Gastos 
Vigente y publlquese el presP.nte Acuerdo 
en cla Gaceta• Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., Marzo seis de mil novecientos se
senta y slcte.-(f) LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República. - (f) Ernesto 
Navarro Richardson, Viceministro de Eco· 
nom(a. 

SECCION DE PATENTES DE N1CARAOUA 

Marcas de Fábrica 
' 

NQ 587 -8/U NQ 560052 - .. 45.00 
The Houae Of Wrl1ley, loe., mediante Gestor 

Oflclo10, 1ollclta reglatro Marca: 
cWrisley• 

Para: Produclo1 Comprendldo1 ea la Clue 7. 
Oyen1e opo1lcloae1. 
Oficina Pateate1a Man1¡ua, once Noviembre 
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mil noveclrnto1 1t1entl1él1. - lvln Selva SoU11 

C:oml1lon1do P&tentea. 
32 

N9 586 --8/U N9 560052- • 45.00 
The Coca-Cola Compan7, mediante apoderado, 

1ollclta regl1tro Marca: 

cSparletta> 
Para: Producto• Comprendido• en 111 Cl11ea 48 

'Y 49. 
Oyenee opo1lclont1. 
Oficina Patentu, Managua, diecinueve Septiem

bre mil noveclento1 1eaentllél1.-Roberto Sánchez 
C. Coml1lonado Patentu. 

3 2 

No. 585 -8/U No. 560052- • 45.00 
Standud Branda lncorporatecl, .mediante apode

rado, 101iclta reglatro Marca: 
cRipida> 

Para: Allmento1 1 1u1 lngredlentu, Clue 49. 
Oyen1e opo1lctonea. 
Oficina Patentea, Managua, diecinueve Seplltm

bre mil novrclentoa 1eeenfüél1.-Roberto Sánchez 
C., Comlalonado de Patentea. 

3 2 

N9 623 -8/U N9 560070- • 45.00 
Qurmlc11 Dtnant de Centroamérica S. A. de C. V., 

mediante apoderado 1ollcita reglatro Marca: 
cDona Clara• 

Para: Clue 4. 
01rnte opo1tctonea. 
Oficina Patentes, M1n1gua, ael1 Marzo mil no

veclento1 1e1entt1lele. - Roberto Sine hez C., Co
mlalonado Patente.. 

3 2 

N9 615 -8/U N9 500066 - CS 45.00 
Farbenfabrlken Bayer Aktlengeeellachaft, Alema

nia, mediante apoderado doctor Ignacio Bendaill, 
1ollclla regi1tro Marca: 

cOeostabob 
Para: Producto• Farmacéutlco1 - medlclnale1,

Cl11e 9. 
Oyen1e opollclone1. 
Oficina Patentea, Managua, eel1 Marzo mil 

noveciento1 aeaentlltete. - Robeito Sánchez Co
mt1!onado Patente.. 

3 2 

N9 no -B/U-N9 570760 - • 45.00 
Standud Otl Companr, l'llew jene1, aollclta re

glatro marcu: 

cTIGRE> 
cDISEÑO CABEZA TIGRE> 

•PO:\IGA UN TIGRE EN SU TANQUE• 
Para Cl11e 41. 
Oyense opo1lclonea. 
Managua, ocho Febrero mil novecientos 1e1en

thlete. - lván Selva S., Comlaionado Patente.. 
3 2 

No. 715 -B/U No. 570755 - • 45.00 
Farbenfabriken Bayer Aktlef'lg~1tl11chaft, Alema

manla, mediante apoderado do.:1or lgnacto Beoda
ila, 1olicita regl1tro marca: 

MOLTOPREN 
Para: Mueble1-taplcerr., ve1tuarlo·Cl11es 35-42. 
Oyense oposlcionca. 
Oficina Pateatca, Managua, once Marzo mil 

noveclento1 auentla,ete.-Roberto Sáochez C., Co-
ml1lonaáo Patente• 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Re matee 
No. 718 -8/U No. 554301>- ~ 90.00 

Doa tarde quince Abril entrante aub11tarále me
jor podor finca rústica situada en Vayule jurladlc· 
clón de San Ramón, de cuatro maozanu, mejoraa y 
cua, lindante: Oriente y Norte, Río de Vayulr¡ 
Poniente y Sur, Loa Placero. 

Bue del remate: Mil Córdobu. 
Ejecuta Tom11a Outlérrez a Ramón 011tllrrez. 
M1tagalpa, veintiocho de febrero de mil nove-

veclento11e1enta y 1lete,-P· Oonzález, Srlo. 
3 2 

N9 729 - B/U N9 554313- • 90 00 
Tre1 tarde dieciocho Abrll próximo remalaráte 

finca rú1tlca, 1lta Cailo de Agua, esta jurl1dlcclón, 
doaclentu cincuenta manzan11, lindante: norte, Jll
lla Jarqufn¡ 1ur, Vlrglllo Mejh; eete, Rlo Rlgu11c1; 
oeste, Santo• Sáochez. 

8aar: Noveclento1 C6rdob11. 
Ejecuta: Oeorglna de Duarte a Julia Jsrqufn. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Mal1g1lpa. M1rzo dlechll1, 

mll noveclento11e1entl1lete.-V. Oonzá'ez C., Se
cretarlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
No. 564-8/U No. 549448-4: 90.00 

lnecllla Lovo Aco1ta 1olicll1 título supletorio, 
1olar en e.ta loc1lld1d limitado: Oriente y Sur ca
lle; Poniente, Juatlna lovo; Norte, Donato Cruz, 
que utlma en doscientos córdob11. 

Quien ae crea con derecho opóngu·. ·-
Juzgado local de lo Civil. L• Conqulll1 tru de 

Diciembre de mil novecientos 1e1enta y 1ei1.-At1-
n11lo Cerda Porras, juez Local. - L. lovo, Srlo. 

3 3 

No. 576-8/U No 555216- • 45.00 
M1nuel Antonio López, 101lclta Suptelorlo, rúdl

c1, Reforma, lindante, Oriente, lubel López, P.i
nlente, Adán López, No1te, Heroán Martroez, Sur, 
Manuel Putoy. 

Oponerse, 
Juzgado Civil Dl•trito. Muaya, cuatro Marzo, 

mll n'lveclento1 aeientlllete.- j111n Román Robleto, 
Sri o. 

3 3 

N9 574 -8/U N9 555218- • 45.00 
Rito Oarcfa Dávlla, aoliclta U1ulo. rú1tlc1¡ oriente, 

Ramón Dávll1; poniente, norte, Santiago lópez; 
1ur, camino Filemón López. 

Opone rae. 
juzgado Civil Distrito. M11aya, cutlro Marzo 

mil novecientos aeaentl1ietr.-Carlo1 Martrnez L., 
Srlo. 3 3 

N9 530- B/U N9 544737 -4 180.00 
Funciaco; Ore~orlo, Marcellno y Juana Soto Na

varro, 101icltan lftulo 1upletorlo 1igutrntet ftnc11, 
ublcadu Brulllto, jurl1dieclón ~an Marcos, doce 
manzan11, llmlt1d11: oriente, D.>mingi> Soto; pp
nlente, Juan Velá·q11n; norte, Alejandro Hernán· 
dez; 1Ur, 101 1ollcitante1. Seia manzanu, limitadu: 
oriente, Clara 811tod1no; poniente, Lharo Soto; 
sur, Francl1co Mercado, Antonio E1ptnoza; norte, 
P1ntaleóa Soto, Miguel Nav1rrete. Doa J meclla 
manzan11, llmtt11d11: oriente, Humbcrto Mooge; po
nlrnte, 1uccai60 f1tanl1lacl1 Soto; sur, río El Bruil; 
norte, camino fl Carmen; :Tres manzanas, llmita
d11: orleDte, Juana Soto; ponieot!, f¡¡¡cblo Soto; 
1ur1 lázaro Soto¡ norte, franci11co Cuiro. Soaar 
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media manzana, llmltad11: oriente, Maria Soto; po
niente, José Narváez; norte J 1ur, callH públlc11. 

Oyenae opo1ltlone1. 
juzgado Civil Dl1trlto. Jlnotepe, veinticinco Fe· 

brero mil noveclento1 1e1entl1lete. - Jo1qurn H. 
Cortés, juez para lo Civil del Dl1lrlto, - Lr6nlda1 
Sánchn, Srlo. -3 3 

N9 540 -8/U No 511442- • 90.00 
l!lba Cerra to Marra, Jf caro. pide Ululo prople • 

dad aquella jnrl1dlccl6n, cuarenta J ocho maaz1-
n11, limitada: norte, lné1 Sierra; nr, Solero Argül
jo; oriente, Benito Rivera; occidente, Lul1 Cerrato. 

lntére11do1 op6ngan1e. 
juzgado Dlllrito. Ocotal, velatld61 Noviembre 

mll noveclento1 1e1enta J 1el1.- Reyaaldo Zúnlga, 
Srlo. 3 3 

N9 541 -8/U N9 511441- $ 90.00 
Encunaclón de Ouadamuz, Jalapa, ptde Ululo pro

piedad aquella jurl1dlcclón, cnarenta y cuatro m•n· 
zan11, limitada: norle, Marcellna Zelaya; 1ur, orlen· 
te y º"cldente, Rnbén Amador. 

lntere11do1 opónganee, 
Juzgado Dl1tr1to. Ocotal, velntldó1 Noviembre 

mil noveclento1 aeeenta y 1el1.-Reyn1ldo Zúnlga, 
Srlo. 3 3 

• N9 542 -8/U N9 51140- $ 90.00 
Lul1 Alonso Cerrato, Jkaro, pide lftulo propie

dad 1quell1 jurlldlcclón. cuaunta y nueve m1nza
a11, llmltada: norte. lrié1 Sierra; !nr, Solero Ar
güijo; oriente, Elba Cerrato¡ occidente, Jo1é Rodrf· 
guez. 

lntere11do1 op6ng1nee. 
Juzgado Dlatrlto. Ocotal, velntldó1 Noviembre 

mil noveclento1 ee1enta y eel1 -Reynaldo Zúnlga, 
Srio. 3 3 

N9 541 -B/U No 511440- $ 45.00 
EIH Rcque, plcte tltulo nrbano Ocotal; norte, 

Mon1dlor Madrigal; 1ur, Concepción Oonúlez: 
oriente, Hilda Medina; occidente, canelera Ocotal
Managua. 

lntert11do9 opónganee. 
juzgado Distrito, Ocotal, veinte febrero mil 

novecientos seeenta y 1lete. - Reynaldo Zúniga, 
Srlo. 3 3 

• No 544 -8/U No 511439- • 45.00 
Elida Oarcla Jarqufn, pide tftulo ·urbano Ocotal; 

norte y occidente, Apolonlo 1!1plnoz1; 1ur, Víctor 
Oliv11; oriente, Mula Polanco. 

lnttre11do1 op~oganae. 
juzgado Distrito. Ocotat, veinte febrero mll DO· 

veclento1 eeaenta y 1lete. - Reynaldo Zúial¡a, Srlo. 
3 3 

. N9 560 -8/U N9 549442- 4 90.00 
Sara Larg•e1p1da de Mej(a, 1olicll1 tftulo 1uple

torio de 1011r 1ituado Tipltapa de 882 var11 cua
dr1d11, lindando: norte, calle enm !dio, 1uceaore1 
Jesú1 Bermtidez: 1ur, 1uceeore1 P•trlclo Roj11; orlen· 
te, avenida enmedlo, An11t11io Morale•; y occiden
te, Berta Oaray. 

lnteresado1 opónganse. 
juzgado Stgundo Civil del Di1trlto. Mao1g11a, 

veintiuno Febrero mil noveclento1 aesentl1tete.-H. 
O. Llbb7.-j. C. Chamorro, Srlo. 

3 3 

N9 549 -8/U N9 517039 - 4 4'§.00 
Manuel Morales, 1ollcita 1upHorio V .dagüina, 

quince manzan11, lindante: noue, Elena L6pez; 1ur, 
Pedro Oonzá'ez¡ oriente, MarUn Ollvu, otro; occi
dente, Clpriano Morales. 

OpóDR:IDle. 
Y •lagülna, veintidós febrero mil nonclento1 1e • 

sentlllete.-Vatentrn Tercero, Secretarlo. 
3 3 

N9 550 -8/U No 544820- 4 90.00 
Carlos Hernández fernández, 1ollcita tftnlo ID· 

pletorlo rústica jurl1dlcclón )inotepe; oriente, Lul1 
Roj11; poniente, Erllnda Roju¡ norte, l!rllnda Ro· 
j11; 1ur, Alfon10 Oarda. 

Opóng1n1e. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Jlnotepe, velntlnue11e 

febrero mil noveclento1 1e1ent1 y 1iete.-J. H. 
Cortél.-Leónld11 Sánchez, Srlo, 3 3 

Np 554 -B/U Np 547740- $ 45.00 _ 
l¡rn1clo López, 1ollclta 1upletorlo cuarf9 nianza- · 

na, Telpaneca, lindante: norte y 1ur, Aáfoala Por• 
tillo; oriente, Marco• Oómez, otro; occidente, Pa1-
tor Melgara. · 

Opóng1n1e. 
juz¡ado Local Civil. Telpaneca, trece de febre· 

ro de mll noveclento1 1e1ent11lete. - Mele1lo Ve· 
lá1qun, Secretarlo. 3 3 

N9 555 - B/U Np 547741- t 90.00 
Elteb1n Cerón, 1olicll1 1upletorlo do1 flncu rút

tlc11; Jo. 001 manzan11 Telpaneca, lindante: nor· 
te, Sebutlán Vá•quez; 1ur, Cup~rtlno Lóoez; orien
te, José Ordóilez¡ y occidente, fellclano Valladare1. 
2o. Tre1 manzan111 Telp1neca, lindante: norte, 
monte Inculto y Ermita; 1ur y occidente. Hllda \11-
radl1ga de Rodríguez y oriente, lsar1 Hernández, 

Opónganse. 
juzgado Local Civil. Telpaneca, trece de ftbre· 

ro de mil novecientos sesenta y 1lete.-Mele1io Ve
lbqun. Secretarlo. 

3 3 

Np 556 -8/U Np 547738- t 45.00 
Patricio Cutro, solicita 1upletor10 Telpaneca, 

veintidós manzanu, lindanle: norte, Slmeó11 01n
zález, otro; 1ur, Modesto Agullar, otro; oriente, P.au· 
llna Centeno, otros; occidente, Ju1t11 Ceuten >, otro1. 

Opónganse. · 
Telpaneca, velntisél1 febrero mil noveclento11e-

1entl1lete.-Meleai • Velá•quez, Secrttario. 
3 3 

No 557 - 8/U N9 547719- t 45 00 
Octavlo Tinoco, 101icft1 1upletorlo Te'p tneca, 

cuarenta m1nun'H, lln :1ante: norte, fvhrtlna Ri1lz, 
otro; sur, Marra Talavera, otro1¡ oriente, Ronaldo 
Tinoco, otro1¡ occidente, S111to1 Tlno~o, otro1. 

Cpónga111e, · 
Telpaoec•, veinticinco de febrern mil nov !de11-

to1 eeeenllllete -Meleelo Ve?átqu~z. S~cretario. 
3 3 

N9 551 -8/U N9 547742 - 4 9J.O'.J 
Cario• 06mez, 1ollcita donclón m Jt11c1p ti 1olar 

ciudad Somoto, veinticuatro por trelntl1tete vu111 

frente y fo11d 1 re1pectivamente, lln 1ante: n u\e, M 1 
duto JlmEnez¡ oriente, funcl1:0 Nola1co¡ 1ur, 
francl1co Rlo1; occlde11te, Bernardo Corr.alea. 

Opón1tanee. 
s,,moto, U'IO, Marzo mil noveclento1 ee1enli1lete. 

-01brlel Lóp!Z Mutr11~z. s~cretarlo. 
3 3 

Solicitud de Garantía y Pcoteccióo 
a Propiedad Intelectual 

N9 521 -8/U Np 54Qt21- t 90.0 l 
Pablo Antonio Cu,dra te prenotó este 0!1pacho 

1ollcltando garantía y protección pro'ph!dad intetec· 
tual y derecno1 de 1uror litera b1 pub iaclón e La 
Prenaa Literaria•· · 

Q den ae crea cou de re ch o op:Sn¡ ue tér.nino 
le¡at. 

Mlnl1terlo de l!duc1clón Pública, M1na¡11a, D. 
N .• 25 de febrero de t967.-Rogerio Mon1euegro 
f•jardo, Dirtclor de Servicio• Adm 11iatratlvo1 de 
fducaclón Pública. · 3 3 

www.enriquebolanos.org

